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OEWG-IV/11:  Preparación de directrices técnicas sobre contaminantes 
orgánicos persistentes 

 El Grupo de Trabajo de composición abierta, 

 Recordando la decisión VII/13 de la Conferencia de las Partes y su propia 
decisión OEWG-III/8, 

 Tomando nota con reconocimiento de las funciones desempeñadas por las Partes y otros 
interesados, especialmente Australia y México como países encargados, en la preparación de las 
directrices técnicas específicas pendientes, 

 1. Acuerda fusionar las directrices técnicas sobre los ocho plaguicidas con las directrices 
técnicas sobre el hexaclorobenceno como un producto químico industrial; 

 2. Pide a la secretaría que, en consulta con el pequeño grupo de trabajo entre períodos de 
sesiones, prepare un proyecto final de directrices técnicas sobre los plaguicidas aldrina, clordano, 
endrina, heptacloro, hexaclorobenceno, mirex y toxafeno, y hexaclorobenceno como producto químico 
industrial para su examen por el pequeño grupo de trabajo entre períodos de sesiones; 

 3. Pide a México que, en consulta con el pequeño grupo de trabajo entre períodos de 
sesiones, prepare un proyecto final de directrices técnicas sobre el DDT para su consideración por este 
grupo; 

 4. Pide a Australia que, en consulta con el pequeño grupo de trabajo entre períodos de 
sesiones, prepare un proyecto revisado de directrices técnicas sobre dibenzoparadioxinas policloradas, 
dibenzofuranos policlorados, bifenilos policlorados y hexaclorobenceno producidos de forma no 
intencional, que se publicará en el sitio del Convenio de Basilea en la web antes del 30 de noviembre 
de 2005 para que lo examine el grupo de trabajo reducido entre períodos de sesiones, teniendo en cuenta 
las observaciones formuladas antes, durante y después del cuarto período de sesiones del Grupo de 
Trabajo de composición abierta; 

 5. Invita a las Partes y a otros interesados a que presenten observaciones antes del 15 de 
octubre de 2005 a: 

 a) La secretaría, en relación con las directrices técnicas a que se hace referencia en el 
párrafo 2 de la presente decisión; 

 b) La secretaría y México en relación con las directrices técnicas a que se hace referencia 
en el párrafo 3 de la presente decisión, 

tomando nota de que la base para esas observaciones serán los proyectos de texto que se publicarán en 
el sitio del Convenio de Basilea en la web hacia mediados de julio de 2005, en los que figurarán los 
cambios acordados en el grupo de contacto sobre cuestiones técnicas establecido en el cuarto período de 
sesiones del Grupo de Trabajo de composición abierta, y algunas cuestiones pendientes; 

 6.  Invita a las Partes y otros interesados a que presenten observaciones a la secretaría y 
Australia antes del 15 de enero de 2006, en relación con las directrices técnicas a que se hace referencia 
en el párrafo 4 de la presente decisión; 

 7. Invita a las Partes y otros interesados a que presenten observaciones a la secretaría, 
preferentemente antes del 15 de enero de 2006, sobre la metodología para definir con mayor exactitud el 
bajo contenido de contaminantes orgánicos persistentes y niveles de destrucción y transformación 
irreversible, así como sobre la actualización de las directrices técnicas generales y de la directrices 
técnicas sobre bifenilos policlorados, terfenilos policlorados y bifenilos polibromados, teniendo en 
cuenta los resultados de la primera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Estocolmo 
sobre contaminantes orgánicos persistentes; 

 8. Pide al grupo de trabajo reducido entre períodos de sesiones que finalice la preparación 
de las directrices técnicas a que se hace referencia en los párrafos 2 a 4 de la presente decisión y que 
considere las observaciones formuladas por las Partes y otros interesados a que se hace referencia en el 
párrafo 7 de la presente decisión, en una reunión que se celebrará inmediatamente antes del quinto 
período de sesiones del Grupo de Trabajo de composición abierta; 

 9. Pide a la secretaría que presente los resultados de la labor del grupo de trabajo reducido 
entre períodos de sesiones al Grupo de Trabajo de composición abierta en su quinto período de sesiones 
para su consideración y para la finalización de las directrices técnicas a que se hace referencia en los 
párrafos 2 a 4 de la presente decisión . 


